
'/Vio de (a iucha contra (a corrupción e impunidad"

~unici:vatiáaá <Provincia.{áe Jf uara{

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 128-2019-MPH

Huaral, 19 de marzo de 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: El Informe Nº 025-2019-MPH/SG/SGACyA/OAC emitido por el encargado del Archivo
Central, Informe Nº 034-2019-MPH/SG-SGACyA emitido por la Sub Gerencia de Atención al Ciudadano
y Archivo, Memorándum Nº 031-2019-MPH emitido por la Gerencia de Secretaria General,
Memorándum N° 051-2019-MPH/SG-SGACyA emitido por la Sub Gerencia de Atención al Ciudadano y
Archiyq,_Jofprme Nº 088-2019-MPH/SG/SGACy&'QAC. emitido__por_el_e_ocªr99dq_del Archivo Centr.=a=I _
Informe, Proyecto. de Directiva General· del· Sistema Institucional de· Archivos deJaMunlólpallñád"'
Provincial de Huaral; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artí_culo194° de la Constitución Política del Perú y modificatoria~ en\cbllcordancia con
los artículos!/ 11,de,ITítulo Prelimi~ar de.la ley Orgánic~:.d(:?Muni9ip¡;t1i(.i(ldesN~.27,9,;?~.;c.q~sagraque
las Muniqipalidéid.~.~-~()n órgano~/ge .Gobie[Q()Spromotqtes deI _O!:!'~afi:C>t.{ci. Lo_cÉll,·'é'tio~·p~t~<meríade
Derecho et'.i.l)Hqg~:~~.~le,ni;t)qQ.paqf~.<:19para é't ..curnplimieófo cíe sus:,firi~S-f!\g'q~a.h.:~eí~~Qritj\:)Jlapolítica,
económlcay'~dminJ$tf:a.f!vá.~plos asuntos de su competencia.

};: :. ·~.-~6~·';~l~~'·/·'·~'.~~:,.·~~;~~~:}~J:(:·~.~·~\....·:: . . . .~.~?.'-º.'~,;e\¡;_:_. ,;

..>Oye, con et 1.11formeNº 025-2019-MPH/SG/SGACyA/OAC de fe~hfl~'.~e~1I
2019, emitiélo¡_>qrlá •encargado del Archivo Central y el Informe Nº 03f20'.19-
fecha teéi!)Wo·2~q~e,nero q~2019, ~emitidopor la Sub Gerenci¡:¡~eAtert9i9rifª
indi?~~~p :q~e tq~~:.;,r,;ritidaq.~·~81ic;:á·qebe ~~ntar .?ºn un ~íffe.te'fiia-~\Jísft{~fl~p
des1gnan!:fo>;para.tal ;,~n u11;otgano de. administración de arc'$1vos;que ''{igure,e
regl~Jl1~i;tto'de.om8,i;ii~a9,ióny fun,cioQ~s1,con el fin de dar funcíÓnalidad,~~tfan,spare·

doc~0!~~~,,i~;
1·i5~t\iª~·

';,~ t[t~~~t~~}{fj. í:. ')~ .·e. . .. . :\'.<'*''v"'' \<:. ·,·
¡;;. ··~' ~edianteieJ Decreto Ley.,f:Jº1~414 se declaró de urn~~§lfi,P,ú2Ji~a1~,9efens~;;·;cbh~ervacióne

increm_entoqelPatriinonio [)ocumetital~e,xistenteen el país y qúe':pór:Z'tá'zó!fj(le,.suprq~ed~Qciao de su
interés·constltuyePatrimonio. Nacional: que el Estado está obligado a protegE!tJ,t' .. ···:;-._··'>· · C. :C

> -.:'~;-:{n~;/j:,,,_;~-:__---:::_ _: :·>~.-r::.:::,~-~:~-:~ _ - ~kL~_:;:~~'.-_-:}__:··~'_::,_ -,_·Y:;>--::~~~~-i~-~::..., -- .
Que, por Ley N° 2~:3.23,se crea el Sistema Nacional de Archivos,1~óí)J~ finalid~_q;'•(feintegrar

estructaral, normativa y funclónalmente los archivos de las entidades púbtídas .existentes;éi:f.'.el·ámbito
nacional, inCluyendoatos gobiernos locales. " ;;'~ '

Que, la citada Ley en su artículo 4º establece que el Archivo General de la Nación, es el
Órgano Rector y Central del Sistema Nacional de Archivos de carácter multisectorial.

Que, el Decreto Supremo Nó008-92-JUS, Reglamento de la Ley Nº 25323, que crea el Sistema
Nacional de Archivos, en su artículo 29º, señala que los Archivos integrantes del Sistema Nacional están
obligados a cumplir las directivas, normas, disposiciones y lineamientos de política, dictados por Órgano
Rector del Sistema.

Que, la Resolución Jefatura! Nº 073/85-AGN-J, que aprueba las Normas Generales del Sistema
Nacional de Archivos para el Sector Público Nacional, en su norma SNA.01 Administración de Archivos,
acápite 111,numeral 1), dispone que en las entidades del Sector Público se establecerá un Órgano de
Administración de Archivos con un nivel equivalente al de las unidades orgánicas de los distinitos
sistemas administrativos, dependiendo técnica y normativamente del Archivo General de la Nación.

Que, mediante la Ordenanza Municipal Nº 017-2016-MPH, que aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial de Huaral (ROF-MPH), en su artículo 57°
establece que la Sub Gerencia de Atención al Ciudadano y Archivo depende funcional y jerárquicamente
de la Secretaría General y es la que se encarga de la orientación y atención al público en general,
evaluando y resolviendo los procedimientos administrativos automáticos; así como de las actividades del
sistema de gestión documentaria.
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Que, de acuerdo a las funciones establecidas en el ROF-MPH, la Sub Gerencia de Atención al

Ciudadano y Archivo es el órgano encargado de la administración de archivos, ejecutada a través de su
área de Archivo Central, siendo el responsable de hacer cumplir y supervisar el cumplimiento de la
normatividad vigente del Sistema Nacional de Archivos, así también gestionar, articular y controlar las
actividades y normas del archivo central de la entidad.

Es por ello que, mediante el Memorándum Nº 031-2019-MPH-SG de fecha 11 de febrero de
2019 la Gerencia de Secretaria General en base a lo establecido en el Reglamento de Organización y
Funciones - ROF de la Municipalidad Provincial de Huaral, artículo 58º literal L) Proponery/o modificar
~o-formular __y_visar-1a__elaboración de Dicectivas__y/o_Reglamentos_en ..materia ..de- trámite
documentario·y-el Sistema NaCTonafde7>:rchlvos~-encumplimiento de la Directiva-Nº 001~2ó13-----------
AGN-DNDAAI (..), solicitó a la Sub Gerencia de Atención al Ciudadano y Archivo la formulación del
"Proyecto de Directiva General del Sistema Institucional de Archivos de la Municipalidad Provincial de
Huaral", ·

Merr\oránd~01Nº (}5~~2019-MPHt$GisG~9y1ge"techa rf;l9j:
.~iBl'lal <;:it,tdadanoy Archivo ex.harta al ~m;argél9P(j_eta,,·~

_~r~royédo de Directiva General del Sistema tn~~(ll~i()'1~~;~~
:~~l;•:de Huaral", es así que mediante et·tnforfü""

,7:gpn_fecha recibido Nº 01 de marzo de 2019 el :~p~~fQª
na fe>llós 05 remite el mencionado proyecto. ~fü,'% '!_,

~~~~~ . . . G~- irtfextO_i:ls ne~sél~io aprobar los lineamiento~"~·~in,;ct~C~$"
· · - "'.e\'!lélt'ln~tltµcionalde Archivos de lélol't4pniCi~~lá~ª •.•

.,, . x ~)$~ctivid¡:idesdel Despacho de Alca_letíay coi;l 1~finalida
a lasaétivid%lcte~d~'.·p~án~~in!erit()occ~~~rvisión,coordinación, entre otrag¡J¡syrg-ela (1

ia (fe Atencióhéféiti~ano y Archivo ta faculta~ de aprobar el Prog ·
~~}¡y:[)orrl'las específica,s, de acuerdo a lo est~~.l~l?idoen la~.Direpl

~~~,·.;'.:3:..;~.·!i(i'de·A~~~~~[~~~f~~gcon Resolución Jefatur~,fft¿~--r~~:· r;:~Jj·.5~;s~H-·•····• .

ESTAND().A.LOS CON'$1pi;RANDOS EXPUESTOS, A LO ESTABLEClqt:;).f>Of;tEL Df%~i¡:TqLEY
Nº 19414, LA LEY Nº 25~23Y SU REGLAMENTO DECRETO SUPREMO N° 008~92-JtJ'S'.YEN USO
DE LAS. ~"f~IBUCIO.Nl;:S CONFERIDAS EN EL INCISO 6) DEL ARTÍCULO 20º 1'Ef ¡j\ LEY
ORGANICADE MUNICIPALIDADES LEY Nº 27972; }; .

. '::-;~,·-~- -- -~:;-·-·--'.

·\1$ de febrero
. del Archivo

.•rchivos de la
•;.,".'088-2019-
é:l"Ofi.cinadel

ítiione; de
¿~~ !iU~ral,
1~se-C11J<J91.1e
.(Jéd~legar

ontroE<le
erales del

:f~~-~-
SE0RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Directiva General del Sistema Institucional de Archivos
de la Municipalidad Provincial de Huaral, que consta de IX Capítulos y 8 artículos, la cual se anexa a la
presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DELEGAR a la Sub Gerencia de Atención al Ciudadano y Archivo, la
facultad de aprobar el Programa de Control de Documentos (PCD) y demás normas específicas, que en
el marco de lo establecido en las Directivas Generales del Sistema Nacional de Archivos, ayuden a la
mejora del Sistema Institucional de Archivos de la Municipalidad Provincial de Huaral.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Atención al Ciudadano y Archivo a
través de la Oficina del Archivo Central, la difusión y la correcta aplicación de la Directiva aprobada en el
artículo primero, debiendo remitir copia certificada al Archivo General de la Nación.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

~'"°~MUNI1'':Ji.'f....,._,..

Jai
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